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I. INTRODUCCIÓN 

El personal de enfermer1a constituye, para el sector salud, una 

fuerza laboral de magnitud considerable por ser el grupo 

mayoritario de los trabajadores de la salud; en todas las instity 

cienes que lo integran su número sobrepasa el 40\ de los 

trabajadores, es también el grupo que más tiende a la 

heterogeneidad, ya que existen en su interior múltiples 

diferencias; la principal separación se advierte entre el personal 

titulado y el auxiliar, en el titulado, la separación se da entre 

licenciados y técnicos. También existe una diferencia entre 
personal asistencial ubicado en hospitales y centros médicos y el 

personal que labora en centros de salud y cl1nicas de consulta 

externa. Otra separación la da la institución en que labora. 

Esta dificultad para establecer una identidad profesional también 

es producto de sus deficientes condiciones de trabajo, en donde 

prevalecen: bajos sueldos, turnos extenuantes por sobrecarga de 

trabajo, aunados al escaso reconocimiento social y a la doble 

jornada que el personal, en su mayor porcentaje, realiza. Esta 

falta de cohesión gremial se refleja en su poca participación en 

lo que concierne a revisiones de los contratos colectivos de 

trabajo, en donde su presencia es poco relevante, y sus demandas 

no son incluidas por falta de representatividad. 

Esta compl.eja situación que frena el. desarrollo del grupo de 

enfermería requiere de la atención de las propias enfermeras, 

quienes a través de estudios serios, lleguen a plantear 

estrategias que propicien la consolidación del grupo de 

Enfermer1a, de manera que adquiera una mayor conciencia de su 

valor como trabajadora de la salud y sea capaz de participar con 

més peso en la defensa de sus condiciones de trabajo. 



Por lo anteriormente expuesto, nos proponemos estudiar el 
conocimiento e interés que el personal de enfermer1a manifiesta 

por sus derechos, prestaciones y obligaciones laborales. 
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2. OB3ETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Los objetivos que se pretende lograr a través de la invest! 

gaci6n son: 

Identificar el conocimiento del personal de Enfermería, de sus 

obligaciones, derechos y prestaciones laborales. 

Identificar el interés que manifiesta el personal de Enfermeria 
en el conocimiento de sus condiciones laborales. 

Promover una mayor conciencia en el personal de Enfermer1a ace~ 

ca de la importancia de su papel en la atenci6n a la salud de 
la poblaci6n. 

Despertar en el grupo de Enferrneria el interés por la 

investigaci6n de sus condiciones de trabajo. 

Aportar al grupo de Enfermería un antecedente para continuar 

estudios acerca de las condiciones laborales. 

Favorecer el establecimiento de normas, derivadas de la 
aplicaci6n del reglamento de condiciones generales de trabajo, 

que permitan armonizar el funcionamiento de los servicios de 
Enfermer!a. 
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3. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL PROBLEMA. 

Los servicios de enfermería se han caracterizado por ser un 
componente esencial del sistema de atención a la salud, cuyo 

propósito es hacer realidad un derecho constitucional, basado en 

los más altos principios de la filosofía política de nuestro 
pa1s. 

La importancia del grupo de enfermería radica en la 
multiplicidad de acciones que realiza, desde el ámbito preventivo 

y de promoción de la salud, hasta el de restauración y 

rehabilitación, asl como a su ubicación en los tres niveles de 

atención a la salud, con funciones muy definidas y de la mayor 
trascendencia. 

El aumento de población ha traldo como consecuencia necesidA 

des de expansión de los servicios de salud, reflejados en el 

incremento del no.mero de camas de hospital y de servicios de 

consulta externa, as! como de atención primaria, lo que se traduce 

en un incremento de la demanda de personal de enfermería, que a 

pesar de ser el grupo más numeroso del personal de salud, continfta 

formándose en un nftmero considerablemente menor a las necesidades 

nacionales, lll además de la insuficiencia en la cantidad de 

personal de enfermería; la calidad del servicio no es en todos los 

casos la que se desearla 121
, cabe señalar que ésta 0.ltima guarda 

una relación directa con factores, tales como las condiciones de 

trabajo en que se desempeña, y que en esta ocasión nos proponemos 

revisar. 

1) según L6pez Acufia la OMS. Recomienda como indicador una 
enfermera por mil habitantes y un níimero 3 veces mayor de 
enfermeras por médico. 

2) !J.nQ IDá2 !!nQ, Diario, México, D.F, 6 de septiembre 1990. p 1 Y 10 
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La carencia de personal de enfermer1a está. influenciada por 
la falta de interés en la profesi6n, que puede atribuirse, por una 

parte a la crisis económica, pero también a la situación socioecQ 

nómica, que se vive dentro de la profesión de enfermería, 
caracterizada por baja remuneración y jornadas de trabajo 

agotadoras; explicadas por un c1rculo vicioso, carencia de 
personal, incremento de trabajo para el personal existente, escaso 

reconocimiento social, dependencia excesiva del médico, 
procedencia de nivel socioecon6mico medio bajo, formación de nivel 

técnico y predominio del sexo femenino, lo cual le genera una 

doble función, como trabajadora y como ama de casa, con las 
repercusiones que esto implica. <:JJ 

Estas caracter1sticas que la perfilan, la llevan a 

concentrarse Clnicamcnte al desempef\o de sus labores, con m1nima 
motivación hacia el conocimiento y participación de 1os aspectos 

laborales, profesionales y culturales. 

El personal de enfermer1a se halla con frecuencia en una 

situaci6n que no corresponde a la importancia de sus funciones, ni 

al peso de sus responsabiliades en la elevación del nivel de la 

salud y del bienestar de la población. 

El prestigio de la profesión de enfermeria disminuye, y con 
esto se atrae a menos candidatos de calidad que contribuyan a su 

superación como profesión; aunado esto a la deserción en la 
formación por carencias económicas del estudiante, que a menudo 

proviene de una condición socioecon6mica deficiente. 14
> 

3) Avila J. Roselia. Enfermer1A ~ Q ~- P 81 
4) Mart1anez Ben1tez, Matilde et al: Sociolog1A l!g Y.DA Profesión. 

El caso de Enfermer1a. p 41 
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Entre el personal de enfermería en ejercicio, el descontento 

proviene de las deficiencias en las condiciones de trabajo y de la 

falta de oportunidades de reconocimiento profesional, como es el 

caso de la licenciatura en Enfermería y de algunas especializaciQ 

nes, maestr1as y cursos postécnicos, que hasta la fecha continaan 
sin reconocimiento en las instituciones asistenciales, situación 

que contribuye a la deserción profesional y al cambio constante de 

empleo del personal de enfermer1a, que pasa de una institución a 

otra, en busca de mejores condiciones de trabajo. Esta movilidad 

también ocasiona la migración hacia las grandes ciudades, que en 

general, ofrecen más oportunidades para la superación. is> 

La ideolog1a predominante en enferrner1a continúa vinculada a 

los valores originales de su creación, tales corno la abnegación, 

la entrega desinteresada a la atención del enfermo, la exaltación 

del esp1ritu de protección maternal, que se antepone a sus 

derechos laborales. 161 Esta ideolog1a es sutilmente reforzada por 

la pol1tica de salud, as1 como por las instituciones formadoras de 

recursos humanos y la sociedad en general. 

Las pol1ticas de disminución del gasto público en materia de 

salud 171 repercuten en la falta de creación de empleos para los 

trabajadores de la salud 181
, situación que torna menos atractiva 

la profesión, y contribuye a la insatisfacción del gremio, 

reflejada en fatiga nerviosa, dificultad para el descanso Y pocas 

posibilidades de recuperación de un estado óptimo para el trabajo. 

5) Ibidem, p. 62 
6) Ibidem, P. 73 
7) !!nQ má2 Y.n.Q, suplemento página uno, 13 de enero de 1991. 
B) Córdoba, A., Leal, G. Mart1nez c. fil ~ Y. tl dañQ.¿,, 

RQ.liticas Q,g salud en los ochenta. UAM-Xp 132. 
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La organización del trabajo se ve afectada por la formaci6n 

de equipos no equilibrados, con exceso de personal auxiliar, lo 

que condiciona la calidad de la atención y genera conflictos en el 

interior del equipo de trabajo. 

Este descontento generalizado ha dado lugar a algunos 

movimientos gremiales de reivindicación laboral, como los 

protagonizados por las enfermeras del IMSS en 1988 y, más 

recientemente por las del Instituto Mexicano de Pediatría, y a una 

incipiente tendencia a sindicalizarse, como medida de protección 

de sus intereses laborales, no obstante que su libertad de acci6n 

está limitada por el hecho de trabajar con individuos enfermos que 

requieren atención continua e ininterrumpida, además de que la 

mayor parte del personal trabaja en instituciones gubernamentales 

y descentralizadas que limitan su derecho de huelga, más evidente 

aün para los trabajadores regidos por el apartado B del Articulo 

123 constitucional. 

Existen condiciones que rebasan la capacidad de gestión de 

los grupos de enfermer1a, tales como la política salarial y la 

planificación de servicio de salud ' 91
, as1 como la escasa 

participación en la elaboración de normas y toma de decisiones en 

lo concerniente a los servicios de enfermer!a. 

Este panorama en el que la profesión de enfermería está 

inmersa, explica se 3ctitud de cierta apat1a, y desinterés por el 

conocimiento de sus derechos y obligaciones laborales, limitándose 

sólo al dominio de algunas cláusulas muy concretas, referidas a 

aspectos como descansos, vacaciones, d1as económicos y ciertos 

estímulos, sin preocuparse de otros rubros de mayor trascendencia 

9) L6pez A., Blanco J. ~ lA transición epidemiol6~ A l.!! 
epidemiologis gg lg ~. p 41 
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y repercusión en su calidad de vida, como puede ser la protección 

sobre riesgos de trabajo, existencia de áreas de descanso, 
reconocimiento de la preparación, protección a embarazadas y 

mayores estimulas para el desarrollo profesional, entre otras. 

En la revisión de los fundamentos legales de las condiciones 

de trabajo analizadas, el marco de la política laboral de nuestro 

pais es el texto y el esp1ritu del articulo 123 Constitucional, 

avanzado para su época a(m en 1101 la perspectiva internacional; 

éste, en su sección A establece las siguientes prestaciones para 

los trabajadores: descanso semanal minimo, descanso y trato 
especial para las trabajadoras embarazadas, participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, obligación para 

las empresas de proporcionar y financiar viviendas adecuadas para 

su personal, escuelas, enfermerlas, mercados, local para servicios 

municipales y centros recreativos, todo en espacio adecuado cuando 

las empresas estén situadas fuera de las poblaciones, y garantías 

para la vida y la salud en el trabajo. 

En su sección B, el Articulo 123 establece otras prestacio· 

nes' 111 obligatorias para los poderes federales y el gobierno del 

Distrito Federal, tales como reglas sobre los descansos, reglas 

para las vacaciones, vigencia de escalafón para los ascensos, 

disposiciones adicionales sobre indemnización en caso de despido, 

disposiciones adicionales sobre condiciones de trabajo y servicios 

a las trabajadoras embarazadas; impone también normas de seguridad 

e higiene en el trabajo; y establece las condiciones para el 

otorgamiento de vivienda a los trabajadores, asl como para su 

capacitación profesional. 

10) Constitución E.Q.11.l;JJ;A ~ l..Qli Estados Unidos Mexicanos. 
ll) ~ iUtl Instituto de seguridad y Servicios Sociales ~ 12ª 

Trabaiadores gg_l ~ 
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Podemos resumir que la legislación mexicana en materia 
laboral cubre un amplio campo de prestaciones sociales que, de 

acuerdo con un análisis de las relaciones de trabajo inmersas en 

el desarrollo socioeconómico del pais< 121
, resulta incompleta e 

insuficiente, no obstante seguir siendo relativamente tutelar para 

la clase trabajadora, por lo que ésta deberá seguir pugnando por 

la büsqueda de equilibrio entre los factores de la producci6n; ya 

que las condiciones de trabajo expresadas en los contratos 
colectivos, han dep2ndido de la situación económica del pa1s, y de 

la especifica de cada institución, es claro que depende de la 

movilización conjunta de los trabajadores el logro de reformas en 

la legislación a favor del trabajo; los contratos colectivos de 

trabajo han sido la vanguardia 1131 de la legislación laboral, 

introduciendo mejoras en las condiciones de trabajo, incluso para 

quienes no están protegidos por ellos, de ahi la importancia de 

las negociaciones y de la revisión de contratos colectivos de 

trabajo. 

La defensa de los contratos colectivos de trabajo requiere de 

una organización sindical madura con la representación suficiente 

como para contribuir al equilibrio de las fuerzas que intervienen 
en su revisi6n. 114

, 

Es evidente que la polltica económica actual, con tendencia a 

la privatización de empresas paraestatales que tienen contratos 

colectivos de trabajo muy favorables a los trabajadores, ha 
constituido un ataque a los derechos laborales; tal es el caso de 
empresas como Teléfonos de México, AHMSA Y SICARTSA. 

12) Cordoba, op. Cit. 

13) Op. Cit. p 131 

14) L6pez A., ~- p. 120 
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La crisis económica por la que atravesamos se ha reflejado en 

la disminución de condiciones de seguridad laboral, lo que ha dado 

como resultado un aumento en el número de accidentes laborales. 

Por otro lado, la salud, componente esencial de la calidad de 

vida, ha visto reducido su presupuesto del 3% del PIB en 1978 al 
1.4% en 1988, situación grave para la población en general y en 

especial para la clase trabajadora, esta se refleja en 
insuficientes coberturas de los programas de salud de las 

diferentes instituciones que conforman el sector salud. 

Al elegir para el estudio del conocimiento de derechos y 

prestaciones del personal de enfermer1a en un hospital del ISSSTE 

se hace necesario presentar un marco general de dicha institución. 

El ISSSTE es un organismo descentralizado que fue creado en 
1959. Se gobierna por una junta directiva y un director general; 

tiene la función de reglamentar las prestaciones que el gobierno 

concede a la burocracia, de las cuales se desatacan los seguros de 

enfermedad, de accidentes, de reeducación y readapataci6n de 
invalidas, la elevación de los niveles de vida, promociones para 

mejorar la preparación técnica y cultural, créditos para la 

adquisición de propiedad, arrendamiento de habitaciones, 

préstamos, jubilaciones, seguros e indemnizaciones. osJ 

Para cumplir con la función de la atención médica de su 
población derechohabiente cuenta con una red de establecimientos 

de salud regionalizada integrada por clinicas de adscripción que 

corresponden a un primer nivel de atención y hospitales de 20. Y 

Jer. nivel. 

15) Sirvent, Carlos, J& Burocracia, p 62 
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El mencionado reglamento tiene como base legal la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicios del Estado, reglamentaria del 

apartado B del Articulo 123 Constitucional y la Ley del ISSSTE. En 

su capitulo VI Articulo 48 establece los derechos de los 

trabajadores en 22 fracciones, las más relevantes para el personal 

de Enfermer1a son; participación en concursos escalafonarios 

(fracción V), participación en los cursos de capacitación, 

adiestramiento o especialización programados por el Instituto 

(fracción VIII), permisos por enfermedad de hijos menores 

(fracción X) , recibir indemnizaciones en caso de riesgos 

profesionales (fracción XII), protección especial a embarazadas 

(fracción XIII), y realizar servicio social en su unidad de 

trabajo (fracción XX). 

El capitulo VII se refiere a las prestaciones, entre las más 

importantes se encuentran las licencias sin goc!'! y con goce de 

sueldo, permisos económicos, vacaciones, d1as de descanso 

obligatorio, estimulas para optimizar la productividad y 

prestaciones económicas y sociales. 

4. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA. 

cual es el conocimiento e interés que el personal de enferm~ 

ria tiene sobre obligaciones, prestaciones y derechos laborales? 
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S. IDENTIFICACION DE VARIABLES: 

Las variables que se identificaron en este estudio son: 

Prestaciones: Las prestaciones son beneficios adicionales al 

salario nominal, constituyen una ventaja para el trabajador y 

son otorgados a todos los trabajadores por el solo hecho de 

pertenecer a la institución. (1
61 

Obligaciones: Se entiende como obligaciones laborales aquellas 

actividades que le son impuestas al trabajador en forma 

unilateral por parte de 1.:1 autoridad. 071 

Derechos: son derechos de los trabajadores las garant!as o 

facultades que le confiere la institución. Clal 

Interés: Se entiende por interés la disposición de ánimo que 

manifiesta una persona hacia un objeto determinado. Cl
9 I 

16) Arias Galicia, Fernando Administración 9.§ recursos ~. p 
120 

17) Ibidem. p 208 
18) Ibidem. p 329 
19) Ibidem. p 340 
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6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

6.1 Area geográfica.- El presente estudio se llevó a cabo en 

el Hospital Regional LiC. Adolfo L6pez Mateas del ISSSTE, 

ubicado en Av. Universidad núm. 132 Colonia Florida, D.F. 

6.2 Universo.- Todo el personal de las diferentes categorías 

y turnos que consta de 745 enfermeras, 424 profesionistas 

y 321 no profesionales. 

6.3 Métodos, Técnicas e Instrumentos de recolección de datos. 

Para la presente investigación se utilizó una encuesta 

aplicada en forma individual por medio de entrevista a 

todo el personal de Enfermería de los diferentes turnos y 

servicios en todas las categorias, para lo que fue 

necesario que las integrantes del equipo de investigación 

nos distribuyeramos en los turnos 

nocturno, encuestando a todo 

matutino, vespertino y 

el personal que se 

la semana de aplicación, encontrara laborando durante 

cabe seflalar que se excluyó al personal que se 

encontraba de vacaciones, permiso con o sin sueldo, e 

incapacidades. Se aplicaron 697 encuestas que 

corresponden al 93.5% del total del personal. 

6.3.1 Instrwnento de recolección de datos. - El 

cuestionario fue el instrumento que se utilizó para 

la recolecci6n de datos, este cuestionario consta 

de 24 preguntas estructuradas distribuidas de la 

siguiente manera: 

Una primera parte contiene las variables 

demogrAficas de~la uno a la 4 y un segundo apartado 

en el que aparecen preguntas de la 5 a la 20, de 

donde 5 se refieren a los derechos laborales, 5 
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preguntas sobre obligaciones, 5 preguntas 

relacionadas con las prestaciones y 5 preguntas que 

se refieren al interés. 

Las preguntas se encuentran intercaladas entre sl, 

las correspondientes a derechos son: 7, 11, 15, 19 

y 23; las de prestaciones son: 6, 10, 14, 18 y 22; 

las de obligaciones son: 5, 9, 13, 17 y 21; las 

preguntas de interés quedaron representadas por los 

números: a, 12, 16, 20 y 24. 

6.4 Procesamiento de datos: 

Como sistema de recuento de datos se utilizaron las 

tarjetas simples, vaciando la información de cada cédula 

en una tarjeta previamente diseñada para registrar cada 

dato en una celda, correspondiendo el número de la 
tarjeta al número de cédula, posteriormente a través del 

recuento manual con la técnica de paloteo se concentró el 
total de respuestas por pregunta y por variable, se 

elaboraron un total de a cuadros de los que cuatro se 

refieren a la relación entre antigüedad del personal y 

las variables 
prestaciones e 

estudiadas, obligaciones, derechos, 

interés; los cuatro cuadros restantes 

corresponden a la relación de la categoría con las 
variables mencionadas. 
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6.5 Recursos humanos, materiales y financieros. 

La presente investigación estuvo a cargo de tres pasantes 

de la carrera de Licenciado en Enferrnerla, se utilizó 

material de escritorio, asi como máquina de escribir, 

fotocopiadora e imprenta para la reproducción de los 

cuestionarios, el costo total fue de 1,soo,000.00 para la 

operacionalización del estudio. 

6.6 Interrerencias en la investigación. 

Podemos sef\alar que para la elaboración de la fundamentª 

ción teórica del problema de investigación, las dif icultª 

des encontradas consistieron en la falta de información 

disponible sobre el tema, en la realización del estudio 

se presentaron interferencias al obtener la informaci6n 

por parte del personal de enfermeria en 1os servicios, ya 

que en la mayor parte de ellos, el exceso de trabajo no 

permiti6 que el personal contestara con el tiempo 

suficiente el cuestionario. 
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7. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

En esta gr&fica se representa el interés del personal en asuntos 

laborales en relación con la antigiledad, se aprecia un mayor 

interés por conocer las condiciones de trabajo a medida que la 

antigüedad es mayor sin llegar a un incremento significativo, hay 

en general una mayor participaci6n de todos los grupos de 
antigüedad en la consulta del reglamento aunque se observa un 

mayor número de respuestas positivas en todos los grupos de 
antigüedad al investigar 11 si saben a donde recurrir en caso de 

algún problema laboral", haciendo evidente una actitud dependiente 

por parte del grupo, que se explica por un liderazgo sindical 

paternalista que no ha favorecido el crecimiento del grupo. 

En cuanto a la participación del grupo en la revisión de las 

condiciones de trabajo se observ6 un menor na.mero de respuestas 

afirmativas, congruente con la actitud pasiva observada en éste, 

por ültimo, en relación con el conocimiento de las O.ltimas 
modificaciones al reglamento de condiciones de trabajo, se observ6 

un marcado desinterés, homogéneo en todos los grupos. 

En lo que respecta al interés que manifiesta el personal en las 

condiciones generales de trabajo de acuerdo con la categoría, en 

general se observa que a más alta categoría hay mayor conocimiento 

e interés, no obstante la participación en revisiones al 

reglamento y el conocimiento de las O.ltimas modificaciones sigue 

siendo bajo para todas las categorías, situaci6n compatible con el 

perfil de cierta apat1a y dependencia, del grupo. 

En el conocimiento de las prestaciones en relaci6n a la antiqUedad 

laboral, observamos que a mayor antigüedad se incrementa el 
conocimiento de las prestaciones: llama la atención que el 

incremento es lento y no existe diferencia significativa entre el 

personal de antigUedad mayor a 20 años y el de antigüedad menor a 
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anos, por lo que se puede insistir en la actitud poco 
participativa del grupo en general. 

En lo referente al conocimiento de las prestaciones en relación 

con la categor1a, se observa que en general se incrementan 
ligeramente los conocimientos sobre prestaciones en la medida en 
que se incrementa la categor1a, sin ser muy significativa la 

diferencia entre la primera y la Qltima categorla. 

En el conocimiento de los derechos laborales segQn antigiledad, se 

observa que el grupo, independientemente de su antigUedad, 
desconoce algunos derechos que son de uso menos comG.n, como la 

participación en concursos escalafonarios y la posibilidad de 
realizar servicio social en su centro de trabajo, sin detrimento 
de su situación laboral, los demás derechos que se investigan son 

conocidos por el personal, sin ser muy significativa la categorla, 
ya que en general coincide el número de respuestas positivas. 

En el conocimiento sobre derechos en relación a la categorla, se 
presenta un ligero incremento en el conocimiento, a mayor 
categor!a, sin ser muy marcada la diferencia entre una categorla y 

otra: destacan como derechos menos conocidos, la participación en 
concursos escalafonarios y la realización de servicio social 

simultáneo a su jornada laboral. 

El conocimiento de las obligaciones en relación con la antigUedad, 
se aprecia homogéneo para todos los grupos de antigUedad, en las 
tres primeras clausulas investigadas, referentes al desempef\o de 
funciones de acuerdo con el puesto, a la obligación de mantener la 
debida discreción en el desempefto de sus actividades, y al 
cumplimiento de órdenes de la autoridad correspondiente; las 
cl4usulas menos conocidas de obligaciones son las que se refieren 
a la realización de ex~menes médicos periódicos para el personal 
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que se encuentra en áreas infectocontagiosas o radiocactivas, as1 

como la obligación de asistir a cursos de capacitación y 

participar en los estudios de investigación que se realicen en el 

centro de trabajo, sobre todo para los grupos de menos de cinco 
afies de antigüedad. 

El conocimiento de obligaciones en relación con la categor1a, 
tiene un comportamiento similar en todas las categor1as, en las 
tres primeras cláusulas investigadas; se observa igual que en la 

gráfica anterior, 
realización de 
infectocontagiosas 

sobre las cláusulas correspondientes a la 
exámenes médicos para personal de áreas 

o radioactivas, as! como la obligación de 

asistir a cursos de capacitación, que son las menos conocidas. 



CUADRO No. 1 

INTERÉS QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON RESPECTO AL 
REGLAMENTO DE CONDICIONES DE TRABAJO EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 
1992 

J:NTERES SOBRE LAS ANTJ:OUEDAO 

CONDXCXONES Gl!NERA-
1 Aito 1 A .. Aiios S A 9 AÑOS 11-14 AÑOS u-19 dos 211 o wis 

LES De TRABAJO 

" 'º SI 'º " 51 'º SI 'º SI HO 

a CONOCE [L REOLAMEHTO OC CONDICIONES 

OENERALES DE TRABAJO DEL ISSSTC " .. " .. .. •• " •• ll .. ,. 
12 SE INTERESA POR COHSULTAR EL RCOLA 

NEHTO DE COJIOICJOHES OENERALES DE " 41 .. .. " 41 •• 62 ll .. 21 

TRASAJO, AJtfES DE SOLICITAR ALGUNA 

l"R[SJACIOH, 

16 EN CASO DE ENFRENTAR ALGUN CONfllC-

TO LABORAL SABE USTED A DONDE DEBE " 41 " " " " .. " " 16 ,. 12 

RECURRIR. 

211 SE HA IHHRESADO POR PARTICIPAR EN 

LAS flEVISIONES OH REGLAWEHTO DE • 17 " " " " " " •1 41 " )) " 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

24 CONOCE USJED LAS ULTIMAS WODlflCA-

ClONU HECHAS Al REGLAllENJO DE CON " 11 lll 11 
., 21 112 " " 17 " 

DlCJOHES GEHlRALES DE TRABAJO. 

T o T A L "' 265 2!0 41t 218 m ,., ,.. 
"' 211 197 10 

FUENTE: DATOS RECOPILADOS POR: CRUZ E. S .. LARA A.S .. RAMIREZ D.E. TESIS PRCFESJDHAL ENEO-UNAM 1992. 
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80 

60 

40 

20 

INTERÉS QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON RESPECTO 
AL REGLAMENTO DE CONDICIONES DE TRABAJO EL 

PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

% INTERÉS 

o-" 
CONOCIMIENTO CONSULTA DONDE ACUDE PART.REVI. CONOCE MODIF. 

- -1 

- 10 A 14 

FUENTE: CUADRO t. 

~ 1A4 

ID!l!lillTIJ 16 A 19 

CJ 6A 9 

CJ 20 Y MAS 



CUADRO No. 2 

INTERES QUE MUESTRA SEGUN CATEGORIA CON RESPECTO AL 
REGLAMENTO DE CONDICIONES DE TRABAJO EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 
1992 

J:NTeReS SOBRe LAS CATEOORXA 

CONDXCXONes 
J[f[ [NF. SUPERV.CNF. JEFE SERV. EHF. ESP. ENF. GRAL. '"'· ENF, 

oeNE!RALes DE 

TRABAJO SI NO SI SI SI NO SI "º SI NO 

a CONOCE U REGLAMENTO DE CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO OH USSJ[ " " " " " .. '" " '" 
12 SE INTCRCS.\ POR COHSULTAA EL REGLA 

MENTO 0[ CONDICIONES GENERALES DE " " 17 " 17 ... .. 112 ,,. 
TRABAJO AMUS DE SOLICITAR ALCiUNA 

PRUTACJON. 

16 EN CASO DE ENFRENTAR ALGUN CONFLIC-

TO LABORAL SABE USTED A DONDE 0[0[ ,. " 16 "' " lll .. 
RECURRIR. 

29 S[ HA INTERESADO POR PARTICIPAR EN 

LAS REVISIONES DEL REGLAMEIUO DE - 11 11 " ]] " .. ,., 156 

CONDICIONES OENfRALES DE TRABAJO, 

24 CONOCE USHO LAS ULTIMAS r.oc>JFICA-

CIOll[S HECHAS Al REGLAMENTO DE CON " .. ,. 211 " ... 
OICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

T o T " L .. •6 '" 119 ... . .. ,., 644 "' 
FUENTE: MISllA CUADRO 1. 
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100 

80 

40 

20 

o 

INTERÉS QUE MUESTRA SEGUN CATEGORtA CON RESPECTO 
AL REGLAMENTO DE CONDICIONES DE TRABAJO EL 

PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

%INTERÉS 

AUX. ENF. ENF. GRAL. ENF. ESP. JEFE SECC. ENF. ESP. JEFE. ENF. 

- CONOCE REG. 

- PARTICIPA REV. 

PUENTE: CUADRO 2. 

~ CONSULTA REG. c:J SABE DONDE REC. 

mllill!lill CONOCE MODIF. 



CUADRO No. 3 

CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON RESPECTO 
A LAS PRESTACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 
1992 

ANTXOÜl!OAO 

PRl!!!STACXONl!S ' ... 1 A .. AAos 5 A 9 AÑOS 1e-14 AHos 15•19 AJioS H o NÁs 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

6 CONOCE USTED OUE PUEDE OOTEHER LICEN-

~l""ib~ ~~C~D~Nw~~g,Jº~sº~Ps~f~S 
MESES A CINCO ANOS DE SERVICIO, .. ,. 116 .. '" " .. 

10 ESTA ENTERADA DE OUE POR FALU:CIWJEll 
TO DE UN FAMILIAR EN PRIMER GRADO, 
SE Lf OTORGARA LICENClA CON GOCE DE 
SUELDO POft CINCO DIAS HABILES. ll " " .. .. 114 .. " 

14 ES DE SU CONOCIMIENTO OUE SI DURANTE 
WS VACACIONES SE INCAPACITA, TIENE 
DERECHO A LA RESl'OUCION DE \IACACIO-

" " .. HES UNA VEZ CONCLUIDA LA UtFEfUIEDAD. " ,. .. .. 'ª " 
18 SABE USTED QUE DEEIE OTORGARSCLE NOTA 

POR AS(STENCIA CUAkDO DURANTE UN MES 

NO FAlfE A SUS LAeORU. " " " 4S •• 114 .. 
ZZ SABE USTED QUE CUANDO DURANTE UN MES 

NO TENGA NllfGUK Rt:TARDO CH SU ENTRA• 

DA, SE LE DEBERA OTOftGAR MOJA POR 

PUNTUALIDAD, " " ... " " " "ª 16 11 .. 
T o T " L 212 "ª ... 111 ... " '" .. .., 

" ... , . 
FUENTE: MISllA. CUADRO 1. 
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100 

80 

60 

40 

20 

CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGÚN ANTIGÜEDAD CON 
RESPECTO A LAS PRESTACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

% CONOCIMIENTO 

LIC. ANTIGÜEDAD L.FALLEC. REF.VACACIO. NOTA ASIST. NOTA PUNTUAL. 

- -1 
- 10 A 14 

FUENTE: CUADRO 3. 

~ 1A4 

~ 16A19 

CJ 6A9 

CJ 20 Y MAS 



CUADRO No. 4 
CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN CATEGORÍA CON RESPECTO A 

A LAS PRESTACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 

CLAUSULAS 

CORResPONDXENTES 

A LAS PResTACXONES 

1 CONOCE USTCD OUE PUEDE OBTENER LICEN
CIA CON 5UELOO POR Din OIAZ AL Afio, 
SI SU ANTIOUEDAD ES DE SE1S MESES A 
CUICO AMOS DE SERVICIO. 

le UTA ENTERADA OUE POR FALUCINIENTO 
DE UN FAMILIAR EN PRIMER ORAt>O SE U 
OJOROAM LICENCIA CON GOCE DE SUELDO 
POR CJNOO OJAS H"81LES. 

14 ES DE SU CONOCINIUTO OUE Sl DURANTE 
SUS VACACIONES SE INCAPACITA, TIENE 
DERECHO A LA REPOSICIOH DE VACACJOHE5 
UHA VU CONCLUIDA LA ENFERMEDAD. 

18 SABE USTCD OUE DEBE OTORGARSELE NOTA 

POR ASlSTEHCIA CUANDO DURAMT[ UN MES 

NO FALTE A SUS lABOR[S, 

22 SJ.BE USTED QUE SI DURANTE UN MES NO 

TUNE RUAROOS EN SU CMTRADA SE LE 

OEBERA OTORGAR HOrA POR PUHTUALIOAD. 

T O T A L 

FUENTE: MISMA CUADRO 1. 

1992 

CATE!OORIA 

JEFE Uf. SlJPERV.EHF. JEFE SERV. ENF. ESP. ENF. GRAL. AUX. Uff. 

51 NO SI SI NO SI NO SI NO SI HO 

" .. 211 ll " 

" 52 " 1as u 164 sa 

" 42 12 l4 21• 19 l<t7 75 

" 52 " 214 15 17J 49 

.. " ... 185 J7 

125 IS 2"" 185 25 1916 129 858 252 



CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN CATEGORÍA CON RESPECTO 
A LAS PRESTACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 

ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

% CONOCIMIENTO 

120~ 
100 

80 

60 -

40 

20 

o -
AUX. ENF. ENF. GRAL. ENF. ESP. JEFE SECC. ENF. ESP. JEFE. ENF. 

- LIC. ANTIGÜEDAD ~ LIC.FALLECIMIENTO c::J REP. VACACIONES 

1111 NOTA ASISTENCIA lillillillill NOTA PUNTUALIDAD 

FUENTE: CUADRO 4. 



CUADRO No. 5 

CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON RESPECTO 
A LOS DERECHOS LABORALES EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 
1992 

ANTXOÜll!!:DAD 

PRl!STACIONl!S 
1 AflO 1 A 4 Alk>S s A 9 dos H-14 dos 15-19 AROS 21 O MÁS 

SI SI 'º SI .. SI .. SI 'º SI 'º 
11 HA PARHCIPADO U LOS CONCURSOS ESCA 

LArOMARIOS DE SU AREA. " 62 " .. .. " 51 72 " " 
7 SABE USTEO QUE COMO TRABAJADOR DEL 

INSTITUTO TIENE DERECHO A PARTICIPAR 
EH LOS CURSOS DE CAl"ACITACJOM V 
ADIESTRAMIENTO QUE SE PROGRAMEN. .. ,. 

"' .. 117 ., . . 
15 SABE USTED QUE TJEHE DERECHO A OBTE• 

HER PERMISO HASTA POR OCHO DIAS EH 
CASO DE Ulf[RllLEDAD DE SUS HIJOS ME-
MORES DE 6 AllOS. •• " . , ., 79 " 

,., 
" •• " .. ,. 

t9 SABE AS TRABAJADORAS EN-
DERECHO A NO OESA-

DES OUE IMPLIQUEN 
O fl!ilCO OUE POltGA 
UD O LA DEL PRODUC- .. .. " " .. ., " •• 

2l SABE USTED o.JE PUEDE REALIZAR SU 

SERVICIO SOCIAL EN SU CUClRO DE TRA-

BAJO SIN DEJAR DE PERCIBIR SU SUELDO 

NI EJUICER SUS DERECHOS, " 51 .. " " " " " •• .. 
T o T ... L 176 ... ,., "' "' '" m .., .. .., 

" 
FUENTE: MISllA DEL CUADRO l. 



CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON RESPECTO 
A LOS DERECHOS LABORALES EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

100 

80 

60 

40 

20 

% CONOCIMIENTO 

ESCALAFÓN CAPACITACIÓN CUID.MAT. TRAB.EMBARAZOSERV.SOCIAL 

- -1 

- 10 A 14 

FUENTE: CUADRO 5. 

~ 1A 4 

üililliillll 16 A 19 

D 6A9 

D 20 y MAS 



CUADRO No. 6 
CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN CATEGORÍA CON RESPECTO A 

A LOS DERECHOS LABORALES EL PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 

CLAUSULAS CORRESPON 

DleNTeS A DERECHOS 

11 HA PARTICJPAOO EN LOS CONCURSOS ESCA 

LAFOMARJOS DE SU AR[A. 

1 SABE USTED QUE COMO TRABAJADOR DEL 
INSlllUTO TIENE DERECHO A PARTICIPAR 
EM LOS CURSOS DE CAPACHACION Y 
ADIESTRAWJEHTO QUE SE PROORA"'4N, 
TRABAJO AMTCS DE SOLICITAR ALGUNA 

15 SAO[ USTED OUE TIENE DERECHO " oeu
NER PERMISO HASTA POR 8 OU.S EH CASO g¡ ~~~~11:¡g~~ DE SUS HIJOS MENORES 

19 SABE USTED QUE LAS TRABAJADORAS [M
DARAlAOAS TIENEN DERECHO A NO DESA
RROLLAR ACllVIOAD[S QUE JWPLIOUCN 
EXC[Sl\10 ESFUERZO flSJCO QUE PONGA 
EN RIUC.O SU SALUD O LA OEl PROOUCTO 

2l SABE USTED QUE PUEDE REALIZAR SU 
SERVICIO SOCIAL EN SU CENTRO DE TRA• 
BAJO SIN DEJAR DE PERCIBIR SU SUELDO 
Jll DE EJUCER sus DERECHOS. 

T O T A L 

FUENTE: MISllA CUADRO l. 

1992 

CATl!GORÍA 

J[F[ ENF. SUPERV .ENF, JEFE S[RV, ENF. [SP, [Nf. GRAL. AUIC. EHF. 

SI NO SI NO SI SI SI NO SI NO 

,. )) 21 29 1l 78 151 llO 92 

" " 211 18 199 2l 

" .. J7 111 59 166 56 

" 44 " l1 174 55 15'1 6l 

" 19 IS 22 2t 151 78 128 94 

129 11 216 54 165 45 784 )61 782 l28 
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80 

60 

40 

20 

o 

CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGÚN CATEGORÍA 
CON RESPECTO A LOS DERECHOS LABORALES EL 

PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

% CONOCIMIENTO 

AUX. ENF. ENF. GRAL. ENF. ESP. JEFE SECC. ENF. ESP. JEFE. ENF. 

- ESCALAFÓN G2J CAPACITACIÓN c::::::J CUID. MAT. 

1111111 TRAB. EMBARAZO ~ SERV. SOCIAL 

FUENTE: CUADRO 6. 



CUADRO No. 7 

CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON RESPECTO 
A LAS OBLIGACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 
1992 

ANTJ:oÜeDAD 

CLAUSULAS De 
1 A*> 1 A 4 AIÍOS SA9AÍliOS lt•14 Altos 15•19 Altos 2• o l&Ás 

Ol!ILJ:OAc:roNes 

" .. SI NO SI .. SI .. SI NO SI .. 
S SA8[ USJ[D OUE COlllO TMBAJADOf!: ESTA 

OBLIGADO A DESEW[IWt LAS fUNCIOHES 
l"ll:Of'IAS DE SU NOtil!RANIEMTO EN CALI• ,. UI 92 "' 9) DAO Y CAllTIDAD IU:OOUUDAS. .. 

9 U DE SU COMOCJllll:llTO Ql.IE EN fL 
DUfW'[MO 0[ SUS LA80ft[S DEBE OUM-
DAll LA DHIJDA DISCftECIDN. .. 111 .. "' .. •• 

IJ SAH USU:D QUE ES SU DBLJGACION DBE-
DECEft OROENU OUE RECIBA DE SUS SU-
PERIORU H ASUNTOS PROPIOS DEL S[R- .. 119 .. "' 6l VICIO. 

17 ES 
EL 

" DI 
24 ,. " 61 .. l6 •• " " •• ,. " 24 

s.uuo. 

ZI SAll[ usno OUE ESTA OllLJOADA A ASIS· 
TIJl A LOS CURSOS DE UJ'ACITACION O 
ADJESTIWIJ[NJO Y A f'A.RTJCll"AR (N LAS 
HfVESl'fGACIONfS T[CNJCAS O CID11'1fl• 

" •• " 7l 19 CAS OUE fL UISTITUTO Pftt>WE\'f, 41 " •• 24 14 " " 

T o T A L ,., IOJ ... 140 406 64 542 " 416 49 ,., ,. 

FUENTE: MISllA DEL CUADRO 1. 



CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN ANTIGÜEDAD CON 
RESPECTO A LAS OBLIGACIONES LABORALES EL 

PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

% CONOCIMIENTO 
120 ~------------· ·--- ---·-------···-------------

100 

80 

60 

FUNCIONES DISCRECIÓN ACATA ORDENES EXAM.MED. CURSOS CAPAC. 

- -1 
llllll 10 A 14 

FUENTE: CUADRO 7. 

~ 1A4 

iITilliiillil 16 A 19 

CJ 6 A 9 

CJ 20 Y MAS 



CUADRO No. 8 
CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN CATEGORÍA CON RESPECTO 

A LAS OBLIGACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE. 

CLAUSULAS 

CORResPONDXeNTeS 

A OBLZOACZONe'S 

S ~E USTED OUE COMO TRABAJADOA ESTA 
OBLIGADO A DUEMPENAR LAS fUJtCJONES 
PROPIAS DE SU HOllERAMIENTO U CALIDAD 
Y CANfJDAD REOUERIDAS. 

9 U DE SU COMOCINJUTO QUE EH Dt:SEMPE
MO DE SUS LABOAH DEBE GUMDAR LA DE 
BIDA DIKRECION. 

tl SAOl USTED QU[ ES SU 06LIOACJON OOE
DECER LAS OftOf:NES QUE RECIBA DE SUS 
'SUHRIOftES EN ASUllJOS PROl"IOS DEL 
SIRVJCIO. 

T O T A L 

FUENIE1 NISlll. CU.IDRO 1. 

1992 

CATeGORÍA 

J[f[ ENf, ~ERV.UF. JEf'[ S[RV. ENF. [SI". [Nf. GRAL AU:C. [Hf. 

" " " • 227 '" 

" " ,. 4 Zll 16 297 U 

.. " 219 1• 214 ti 

.. JI 16 JJ 1SJ 76 f2S 97 

21 •• " 164 6$ 128 94 

ne t• 247 u 1ea 22 976 169 uJ 221 



CONOCIMIENTO QUE MUESTRA SEGUN CATEGORIA CON 
RESPECTO A LAS OBLIGACIONES LABORALES EL PROFESIONAL 

DE ENFERMERÍA DEL ISSSTE 

% CONOCIMIENTO 
120 _,,-----------------------------------

100 

80 

40 

20 

AUX. ENF. ENF.GRAL. ENF. ESP. JEFE SECC. ENF.ESP. JEFE. ENF. 

- FUNCIONES E".2i'l DISCRECIÓN C::::J ACATAR ORDENES 

- EXAMEN MEDICO i!lfulliJ CURSOS CAPACITACIÓN 

FUENTE: CUADRO 8. 
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8. CONCLUSIONES 

A partir del análisis de los cuadros y gráficas de la 

presente investigación se destacan las siguientes conclusiones. 

1. En general es escaso el interés del personal de enfermer1a en 
participar en asuntos laborales, aunque se aprecia un ligero 

incremento a mayor antigüedad del personal. 

2. Se observa que a mAs alta categoria en la escala jerárquica 

se da un mayor interés en asuntos laborales. 

3. De las variables analizadas se aprecia que el personal en las 
diversas categor1as manifiesta mayor concocimiento de sus 

obligaciones laborales que de sus prestaciones y derechos. 

4. Se observan marcadas actitudes de apat1a y desinterés en el 

grupo, al no participar en general en las revisiones al 

Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo, as1 como al 

desconocer las modificaciones más recientes del mismo. 

5. El grupo manifestó tendencia a depender de otras instancias 

para la solución de los conflictos laborales que se le 

presentan. 
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9. SUGERENCIAS 

Promover el conocimiento del reglamento de condiciones 
generales de trabajo en el personal de enfermería. 

Propiciar la participación en la revisi6n del Reglamento de 

condiciones Generales de Trabajo. 

Propiciar la conciencia gremial de la enfermera durante su 

formación profesional, y en los centros de trabajo, despertar 

el interés de la enfermera por su participación en 

agrupaciones gremiales, que refuercen su idontidad y logren 

una mayor cohesión que se traduzca en logros de mejores 

condiciones laborales. 

Fomentar la investigación de las condiciones de trabajo de la 

enfermera y difundir los resultados. 

Desarrollar lineas de investigación sobre ambiente de 

trabajo, riesgos laborales y prevención de accidentes de 
trabajo. 

Realizar estudios acerca de las condiciones de trabajo en 
diversas instituciones del sector salud y proponer la unificA 

ci6n de las condiciones más favorables. 

Despertar el interés del personal de enfermería para 
involucrarse en los posibles cambios de las condiciones de 
trabajo que con motivo de la apertura comercial de México se 
darán en el sector salud. 



De acuerdo con los 
investigaaci6n el grupo 
Silvia Lara Arellano y 

resultados obtenidos en la presenca 
integrado por: Silvia Cruz Espinoza, 
Evertina Ram1rez Diaz, han decidido 

elaborar como propuestas concretas tres programas operativos con 
el propósito de contribuir a la superación del personal de 
Enfermer1a, se presentan a continuación. 
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PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE CONDICIONES 
GENERALES DE LOS TRABAJADORES DEL ISSSTE AL PERSONAL 

DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL "ADOLFO LÓPEZ HATEOS" 

1.- INTRODUCCIÓN. 

Recientemente se llevó a cabo un estudio de investigaci6n 

sobre el conocimiento e interés del personal de Enfermer1a 

acerca de sus derechos, obligaciones y prestaciones 

laborales, en el Hospital ºAdolfo L6pez Hatees" del 

I.s.s.s.T.E.; se consideró en su totalidad al personal que se 

encontraba laborando en la institución. Para llevar a cabo 

este estudio se tomó como base el reglamento vigente de las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del 

I.S.S.S.T.E. 

Los resultados obtenidos demostraron que los conocimientos 

del personal entrevistado sobre derechos, obligaciones, y 

prestaciones, son superficiales e intrascendentes. Asimismo 

se demostró poco interés en participar en las revisiones y 

modificaciones contractuales. Estos datos reflejan una vez 

más la falta de cohesión gremial, limitando la representati

vidad de grupo en la toma de decisiones que regiran su 

práctica diaria. 

2. - OBJETIVOS. 

- Promover en el grupo de Enf ermer1a una mayor conciencia y 

compromiso con su función en la atención a la salud. 

- Dar a conocer al personal de Enfermería el reglamento de 

condiciones generales de trabajo del ISSSTE. 
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- Despertar en el grupo de Enfermeria el interés en el 

conocimiento de su reglamento de Condiciones Generales de 

Trabajo. 

- Inducir en el grupo de Enfermeria el logro de metas que 

coadyuven en sus mejores condiciones:1aborales. 
! 

- Fomentar en el grupo de Enfermeria intereses comunes en el 

logro de mejores condiciones de trabajo. 

3. - LIMITES. 

l.l Universo 

3.2 Lugar: 

3.3 Tiempo: 

4.- ACTIVIDADES. 

697 Enfermeras del Hospital "Adolfo L6pez 

Mateas". 

Aulas del Hospital "Adolfo L6pez Mateas" 

del ISSSTE. 

Del lo. de enero al 30 de junio de 1993. 

- Elaboración del programa. 

- Realizar reuniones preliminares entre las autoridades y 

sindicato. 

- Obtener 697 ejemplares de reglamento de Condiciones Genera

les de Trabajo del ISSSTE. 

- Distribuir entre el personal de enfermer1a los ejemplares 

del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo. 

- Elaboraci6n de listas y formación de grupos de acuerdo con 

los diferentes turnos. 

- Elaboraci6n del calendario para la programación de la capg 

citaci6n. 
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s. ESTRATEGIAS. 

Formación de una comisión (representante de la autoridad y 

representante sindical), para cada una de las mesas de 

trabajo. 

Cada grupo estará integrado por enfermeras de las di versas 

categorias de enfermería. 

Cada grupo estará formado por 20 enfermeras como promedio. 

sa respetarán los turnos en la difusión del programa. 

La capacitación se realizará durante la jornada de cada una 

de las asistentes, con duración de 5 a 6 horas durante cinco 

d!as a la semana, con excepción del turno especial de sábados 

y domingos, quienes tendrán otra programación. 

6. ORGANIZACIÓN. 

Esta actividad es responsabilidad de las autoridades del 

Hospital 11 Adolfo López Mateos 11 del ISSSTE, y en especial de 

la Jefa de Enfermeras de dicha institución, asl como de la 

representación sindical de la Sección 38 del sindicato de 

Trabajadores del ISSSTE. 

se delegará en una comisión que represente a autoridades Y 

sindicato, en este caso la autoridad deberá ser la 

supervisora de enferrnerla del turno en que se esté llevando 

la capacitación, asl como del representante sindical que esté 

asignado. 
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7. RECURSOS. 

7. 1 Htnnanos. 

- 3 supervisoras de Enf ermer1a 
- 1 Coordinadora de enseñanza. 

- 3 Representantes sindicales. 

7.2 Materiales. 

- 697 ejemplares del Reglamento de Condiciones Generales 

de Trabajo del ISSSTE. 

- 1000 lápices 

- 3000 hojas blancas 

- Material impreso. 

7.3 Recursos Financieros. 

- $3'000,000.00 

B. EVALUACIÓN. 

La evaluación se realizará en corto plazo, al término de la 

capacitación de cada uno de los grupos, a través de una 

cédula que contenga cinco cláusulas correspondientes a 

obligaciones, cinco a derechos, cinco a prestaciones y cinco, 

donde se manifiesten sus intereses, mismas que serán tomadas 

del Reglamento de condiciones Generales de Trabajo del 

ISSSTE. A largo plazo se hará con base en cumplimiento de los 

objetivos planteados para este programa. 



HORARIO 

PRIMERA 
HORA 

SEGUNDA 
HORA 

TERCERA 
HORA 

CUARTA 
"ORA 

QUINTA 
HORA 

PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 
EN LA DIFUSION DEL REGLAMENTO DE CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO DEL ISSSTE. 
ACTIVIDADES 

ter. DIA 

JNAIJGURACION 

ACTIVIDADES 
lo. DIA 

- REGISTRO DE ASJSTEH- • ANALI SIS DE LAS 

CJA, CLAUSULAS CORRESPON 

DIEHTCS A DERECHOS. 
- DISJRIBUCJON Of RE-

GLANENJO DE CONDICIO 

HU GENERALES DE TRA 

- DIFUSION DEL PROORA- " ... 
- PANORAWA DE LA PRAC-

TICA DE ENFfRMERIA. 

- EVOLUCJON HJSTORICA .. 
DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO " 
EN MUJCO. 

- MARCO LEGAL DE LAS 
CONDICIONES DE TRA- . 
BAJO EN El ISSSTE 

- OBJETIVOS DE LA JNS• 
TITUCJON 

ACTIVIDADES 
ler. DIA 

ACTIVIDADES 
4o. OIA 

ACTIVIDADES 
So. DIA 

- ANA.LISIS DE LAS - AHALJSJS Df LAS - CONCLUSIONES. 

CLAUSULAS CORRES- CLAUSULAS CORRES-

PONDIENTES A OBLI- PONDIENTES A PRES-

GACIONES. TACJONES. 

- CONCLUSIONES. 

- RELACION DEL REGLA· 
MENTO DE CONDICIONES 
GENERALES DE TAASAJO 
CON LAS CONDICIONES 
LABORALE'i ACTUALES Y 
CON LOS OOJETIVOS 
DEL JSSSTE. 

• CLAUSURA 



Introducción 

IMPORTANCIA Y VALOR DE LA ENFERMERA EN LA 

ATENCION A LA SALUD DE LA POBLACIÓN 
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En America Latina la fuerza de trabajo está representada por 

el 20 por ciento de mujeres que trabajan, estos datos son 

indicativos de que la mujer ha ido incrementando su participación 

en el desarrollo económico de los paises. 

Es de reconocerse que esta participación no es nueva, ya que 

siempre ha desempeñado un papel activo en la sociedad, 

produciendo bienes y servicios en beneficio de la familia pero 

sin una remuneración económica. 

Actualmente, por las condiciones económicas, la mujer tiene 

la necesidad de realizar trabajos fuera del hogar, que le permita 

percibir un sueldo mejor para favorecer el desarrollo familiar, 

sin que esto altere su condición histórica de m~dre de familia. 

Paralelamente con el aumento de la participación de la mujer se 

ha registrado en las dos últimas décadas un aumento considerable 

del número de hogares que tienen a la madre como única 

responsable. 

Aún cuando se han producido cambios en los paises en 

desarrollo, las mujeres que trabajan fuera del hogar, siguen 

desempeñando predominantemente tareas no calificadas de oficina Y 

administrativas. Además se ha observado que hay una discrepancia 

de sueldos entre hombres y mujeres, que está en función de las 
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diferencias en sus respectivas consideraciones de carrera o 

empleos. Las exigencias del hogar significan que la mujer debe 

elegir carreras y empleos compatibles con sus responsabilidades 

hogareñas. La necesidad de flexibilidad en el horario de trabajo 

la conduce a preferir ocupaciones de tiempo parcial. 

La mayor participación de la mujer en la fuerza de trabajo 

de los paises desarrollados y en desarrollo, plantea la cuestión 

de si los actuales sistemas de educación pueden satisfacer las 

necesidades de la mujer y del mercado del empleo. La diferente 

naturaleza del empleo de la mujer exige hacer una distinción en 

las recomendaciones políticas sobre cambios en la educación, ya 

que en muchos paises, las mujeres están en evidente situación de 

inferioridad, lo que constituye un serio impedimento respecto de 

su condición individual y de su posición futura en la sociedad. 

se ha observado que en la mayor ia de los pa !ses, la 

matricula del sector femenino está considerablemente por debajo 

de la del sector masculino en todos los niveles de la educación. 

Las mujeres tienden a abandonar la escuela antes que los jóvenes. 

Cuando los padres tienen que escoger, en el caso de que la 

educación no sea gratuita, se prefiere a los varones sobre las 

mujere~. A menudo hay descriminación en la naturaleza y el 

contenido de la educación proporcionada y en las opciones 

ofrecidas. La elección de áreas de estudio por parte del sector 

femenino se rige por actitudes, conceptos y nociones 

convencionales en cuanto a los papeles respecto del hombre Y la 
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mujer en la sociedad. 

Por todo esto debe considerarse el acceso a la educación y a 

la formación como un factor fundamental para lograr el progreso 

social y reducir las diferencias entre los grupos socioecon6micos 

y entre los sexos. 

Este panorama no es ajeno a las mujeres enfermeras, ya que, 

aunque la enfermería es una carrera como cualquier otra, social y 

econ6micamente las enfermeras son consideradas como trabajadoras 

o profesionistas subvaluadas, es decir, no están a la misma 

altura, en cuanto a prestigio social y retribución económica que 

las demás prácticas, técnicas o licenciaturas que existen 

actualmente en nuestro pais. Este hecho obedece a que m~s del 

90% de las enfermeras en el mundo son mujeres, de esta manera 

predomina la 1magen femenina considerada siempre menos valiosa 

que la imagen masculina, en las sociedades con predominio 

masculino. 

En la sociedad actual, las mujeres son consideradas como 

inferiores, es decir, se le niega el valor correspondiente para 

otorgarles un trato igualatorio, por tanto se le considera 

inferior, independientemente de la eficiencia con la que realice 

sus actividades. La condici6n femenina de opresión y por tanto 

de inferioridad, no obedece a un rasgo esencial de las mujeres 

que no pueda ser superado, sino que, por el contrario, nuestra 

pretendida inferioridad es fruto del condicionamiento social. 
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se dice que la carrera de enfermer1a es una profesión 

típicamente femenina, por ello ese trabajo se considera como 

extensión de las funciones femeninas tradicionales (ama de casa, 

esposa y madre). De tal manera que la división sexual del trabajo 

que prevalece en el hogar, sigue reproduciéndose en las 

instituciones de salud. 

Otro aspecto importante de resaltar, es la ideologia que se 

ha transmitido a la enfermera desde que inicia su formación 

académica y que se refuerza constantemente en su práctica 

profesional, tales como la abnegación, el sacrificio, el esp1ritu 

de servicio, la vocaci6n, entre otras, de esta manera se enfatiza 

que sólo la mujer puede desempeñar las tareas con el espíritu 

_maternalista, de amor y sacrificio, que requiere esta profesión. 

Estos componentes ideológicos constribuyen a que otros 

profesionales de atención a la salud vean a la enfermería como 

profesión subordinada, ya que el hecho de que las enfermeras al 

parecer, ejecutan predominantemente actividades de tipo manual; 

que en las instituciones de salud, los que planean y deciden 

generalmente, son los médicos, y quienes ejecutan son las 

enfermeras; que la enfermera trabaje mediante una organización 

que pocas veces estA establecida por el la misma, asi como la 

carencia de poder de desición, denotan la subordinación de la 

enfermera al médico, convirtiéndola en ejecutora de actividades 

manuales, rutinarias y poco creativas. 



48 •• 

Por lo antes mencionado consideramos de suma importancia que 

la enfermera tome conciencia de la trascendencia de su quehacer 

profesional, es decir, un profesional más conciente y critico que 

permita pugnar por mejores prestaciones, mejores salarios, mayor 

reconocimiento y poder de decisión. 

2.- OBJETIVOS: 

- Promover que el grupo de enfermer1a eleve su autoestima. 

- Fomentar el autorreconocimiento de la importancia del 

papel de la enfermera en la atenci6n a la salud de la 

población. 

- Propiciar cambios en la imagen de la enfermera ante otras 

profesiones relacionadas con la salud. 

3. - LIMITES 

- universo: 697 enfermeras del Hospital Regional "Lic. 

Adolfo L6pez Mateos del I.s.s.s.T.E. 

- Lugar: 

Tiempo: 

4.- ACTIVIDADES 

Aulas del Hospital "Adolfo L6pez Matees" del 

ISSSTE. 

la. etapa: Del lo. al 30 de Julio de 1993. 

2a. etapa: De Agosto de 1993 a Marzo de 1994. 

- Establecer coordinación con las autoridades del Hospital. 

- Formar un equipo de trabajo integrado por enfermeras y una 

psic6loga para elaborar un documento donde se plasmen los 

contenidos por abordar tanto en la conferencia, como en 



el curso de superación profesional. 

Elaborar calendarizaci6n de la conferencia. 

Difusión del evento. 
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Elaboración de invitaciones a los participantes, autoridades 

y personal de enfermer1a. 

Elaboración de constancias de agradecimiento. 

Serciorarse que todo el grupo de enfermeria, de los tres 

turnos esté enterado del evento. 

Elaboración del calendario para la programación del curso de 

superación profesional. (2a. etapa). 

Elaboración de listas de asistencia a los eventos del 

personal de enfermería. 

5. - ESTRATEGIAS 

La primera etapa se llevará a cabo a través de una 

conferencia con duración de dos horas. 

Esta actividad se realizará dos ocasiones por turno, 

cubriéndose as! el total del personal. 

En la segunda etapa se impartirá un curso de superación 

profesional con duración de tres d1as, en el que se aborden 

contenidos más profundos sobre la ideología de la enfermera, 

mismo que se impartirá hasta lograr la cobertura total del 

personal. 
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6.- ORGANIZACIÓN 

Este proyecto forma parte del programa de trabajo de la jefe 

de enfermeras del Hospital Regional 11 Lic. Adolfo L6pez 

Matees" del ISSSTE en el cual colabore una supervisora de 

enfermeria del turno correspondiente. 

7.- RECURSOS HUMANOS 

- subjefe de enfermeras 

- Psicólogo 

- Enfermeras 

8,- RECURSOS MATERIALES 

- Material impreso 

- Proyector de acetatos 

- Proyector de diapositivas 

9.- RECURSOS FINANCIEROS 

- $1,000,000.00 

10. - EVALUACION 

Se realizará a través de la aplicaci6n de un cuestionario de 

actitudes. 
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PROGRAMACION DE ACTIVIDADES EN EL CURSO DE 
SUPERACION PROFESIONAL PARA EL PERSONAL 

DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL REGIONAL 
"LJ;C. ADOLFO LÓPEZ M.ATEOS" DEL z.s.s.s.T.E. 

HORARIO 
ACTIVIDADES 
ler. DIA 

la. hora -Inauguración 
-Registro de 
asistencia. 

2a. hora -Análisis del 
autoconcepto 
(autoimagen) 

Ja. hora -Desarrollo 
hist6r ico de la 
mujer en el mun 
do. 

4a. hora -Antecedentes 
del trabnjo de 
la mujer en el 
mundo. 

sa. hora -origen de la 
práctica de en 
fermerla. 

6a. hora 

ACTIVIDADES 
2o. DIA 

Análisis y discusión 
de la práctica de 
enfermerla 

Importancia de la 
participación de la 
enfermera en el sec
tor Salud. 

Importancia de los 
Programas a cargo 
del personal de 
enfermería. 

ACTIVIDADES 
3er. DIA 

Análisis y dis 
cusión del pa
pel de la en
fermera en el 
equipo de sa
lud. 

Conclusiones 

Clausura 



52 •• 

POSIBLES CAMBIOS EN LAS RELACIONES LABORALES DEL PERSONAL DE SALUD 

ANTE LA APERTURA COMERCIAL DE HEXICO. 

1.- INTRODUCCIÓN. 

La firma del tratado de libre comercio entre Estados Unidos, 

Canadá y nuestro pals, implicará necesariamente cambios en 

diversos aspectos de la vida laboral. La Ley Federal del Trabajo, 

pese a lo avanzada para su época, ha sido rebasada y si bien 

deberfl preservar su espiritu de protección al trabajador, tendrá 

que ser modificada para introducir como elemento esencial la 

productividad, en este punto coinciden tanto empresarios corno 

algunos sindicatos e instancias gubernamentales, quienes reconocen 

que los cambios que vive el pa1s obligan a modernizar los sistemas 

de trabajo, para que permitan el desarrollo competitivo y 

productivo a fin de poder hacer frente a economias desarrolladas. 

El sector salud no es ajeno a los cambios en las politicas 

económicas del pais y el personal de salud, incluyendo al de 

enfermeria, debe estar al tanto de las implicaciones que en sus 

relaciones laborales pueden tener las modificaciones a los 

contratos colectivos o reglamentos de condiciones generales de 

trabajo. Por lo que es conveniente que la enfermera no sólo 

conozca con mayor profundidad sus actuales condiciones de trabajo, 

sino que también analice aquellos rubros o apartados en los que 

con seguridad se centrarán los cambios p.:ira que pueda participar 

con propuestas concretas que incorporen sus principales 

inquietudes y demandas, y no permanezca al margen, como hasta 

ahora lo ha hecho, en la defensa de sus condiciones de trabajo. 

El presente programa surge como respuesta a las necesidades 

detectadas, en el personal de enfermer1a, en la investigación 

sobre el conocimiento e interés del personal de enfermería acerca 

de sus obligaciones, derechos y prestaciones laborales, realizada 
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en el Hospital Lic. Adolfo López Mateas del I.S.S.S.T.E., en donde 

se aprecia que existe un marcado desinterés, por parte del grupo, 

en sus condiciones de trabajo. 

2. - OBJETIVOS. 

Promover el interés del personal de enfermer1a acerca de sus 

condiciones de trabajo. 

Fomentar la elaboración de propuestas concretas para la 

revisión del reglamento general de condiciones de trabajo que 

incorpore las principales necesidades del personal de 
enfermería en el marco de su modernización de las relaciones 

laborales. 

3.- LÍMITES 

3. 1 Universo 

697 enfermeras del Hospital "Adolfo López Mateas" 

3.2 Lugar 

Aulas del Hospital 11 Adolfo L6pez Mateas" 

3. 3 Tiempo 

Del lo. de julio al 15 de diciembre de 1993. 

4.- ACTIVIDADES. 

Elaboración del programa. 

Recabar las conclusiones del taller efectuado durante el ler. 

semestre acerca de la difusión del reglamento de condiciones 

generales de trabajo. 
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Organizar los grupos de trabajo en los diferentes turnos. 

Elaboración del calendario para programar la capacitación. 

S.- ESTRATEGIAS. 

Formación de una comisión (representante de la autoridad y 

representante sindical) para cada una de las mesas de 
trabajo. 

Cada grupo estará integrado con las diversas categor!as de 

enfermer1a. 

El grupo estarA formado por 20 enfermeras como promedio. 

La difusión del programa se hará respetando los turnos. 

La capacitación se realizará durante la jornada de cada una 

de las asistentes, con duración de 5 a 6 horas durante cinco 

d1as a la semana a excepción del turno especial de sábados y 

domingos, quienes tendrán otra programación. 

6.- ORGANIZACIÓN. 

Esta actividad es responsabilidad de las autoridades del 

Hospital "Adolfo L6pez Mateas" del ISSSTE, Y en especial de 

la Jefe de Enfermeras de dicha institución, asl como de la 

representación sindical de la Sección 38 del Sindicato de 

Trabajadores del ISSSTE. 

Se delegará en una comisión que represente a autoridades y 

sindicatos, en este caso la autoridad deberá ser la 

supervisora de enferrnerla del turno en que se esté llevando 
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la capacitación, as1 como del representante sindical que esté 

asignado. 

7. - RECURSOS. 

7.1 Humanos 

Supervisoras de Enfermería 

Coordinadora de EnseHanza 

Representantes Sindicales 

7.2 Materiales 

- 697 ejemplares del Reglamento de Condiciones Generales 

de Trabajo del ISSSTE. 

- 100 lápices 

- 3000 hojas blancas 

- Material impreso 

7.3 Recursos financieros 

- 3'000,000.00 

B.- EVALUACIÓN. 

La evaluación se realizará de acuerdo con las propuestas que 

los subgrupos hagan, mismas que serán analizadas por una comisi6n 

e integradas en un sólo documento. 



PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES ACTIVIDADES ACTIVIDADES ACTIVIDADES ACTIVIDADES 

HORARIO ler. DIA 2o. DIA Jer. DIA 4o. DIA So. DIA 

PRIMERA INAUGURACIOH DEL REPERCUSIONES EN El PRINCIPALES CAMBIOS DIFERENTES ESTIMU- CAPACITACION, CLAUSU-

HORA TALLER. REGISTRO SECTOR SALUD DEL INTRODUCIDOS RECIEN LOS (ASISTENCIA, LAS, SU APLICACIDN Y 

DE ASISTENTES. TRATADO DE LIBRE CO- TEMENTE EN LOS CON· PUNTUALIDAD) SU REPERCUSIONES, SUGE-

MERCIO. TRATOS COLECTIVOS APLICACION Y SUGE- RENCIAS. 
DE TRABAJO. RENCIAS. 

SEGUNDA RECAPITULACION DE LAS 
HORA COHCLUSIONES DEL TA-

LLER DE DIFUSION DEL 
GLAMENTO GENERAL DE 
CONDICIONES DE TRABA· 
JO. 

TERCERA REGLAMENTO GENERAL DE MARCO LEGAL DE LAS R 1 ESGOS DE TRABAJO ESCALAFON EN ENFERME-

HORA CONDICIONES DE TRABA· RELACIONES LABORALES EN EL REGLAMENTO RIA. CLAUSULAS, APLI· 

CUARTA 
JO. EN MEXICO Y EN EL GENERAL DE CONDICIO· CACIOH Y SUGERENCIAS. 

HORA PANORAMA GENERAL DEL 
ISSSTE. HES DE TRABAJO. CLAU 

TRATADO DE LIBRE CO-
PRODUCTIVIDAD EN El SULAS, SU APLICACIOH 
REGLAMENTO GENERAL Y SUGERENCIAS. 

MERCIO. DE COHDICIDNES DE 
QUINTA TRABAJO DEL ISSSTE. 
HORA CLAUSULAS, SU APLI-

CACION Y SUGERENCIAS 
PARA MEJORAR LA PRO-
DUCTJVIDAD. 



ANEXOS 



UNXVl!RS:IDAD NACXONAL AUTONOMA DE MEXXCO 

ESCUELA NAC:IONEAL DE ENFERMERXA V OBSTETRXC:IA 

ACTXVXOAOES 

S:ISTEMA DE UN:IVl!RS:IDAO ABIERTA 

LXCENCXATURA EN ENFERMERXA 

CRONOORAMA 

JULIO AGOSTO SEPTIEMIRE OCTUBRE 

sa;. 

HOVIEMJRE 

lo. 2o. Jo. 4o, lo, 2o. Jo, 4o. lo. lo. Jo. 4o. 2o. Jo, 4o. lo, 2o. Jo. 4o, 

Pl•ne11clon, EJ•cuclon. An•-
llsls y Pr•••nhclon d•I X lt 

protocolo d• ln\lntlg1clon. 

Aulorli.,,elon d• la ln\lasll

g11clon. 

Anal lsls de datos y conetu

slon1s. 

' ' ' 

' ' 

X X X X 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MtXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 

ESTUDIO SOBRE EL CONOCIMIENTO E INTERtS DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

SOBRE OBLIGACIONES, PRESTACIONES Y DERECHOS LABORALES. 

CUESTIONARIO 

l. categor!a 2. Edad----

2. Sexo--------~ 4. Antigüedad 

ESTA 
SALIR 

J. 

4. 

TESIS NO DEBE 
DE LA BlBLlllfEGA 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DEL ESTUDIO SOBRE EL 

CONOCIMIENTO E INTERES DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA SOBRE DERECHOS, 

PRESTACIONES Y OBLIGACIONES LABORALES. 

Obietivos: 

Obtener inf ormaci6n sobre el conocimiento e interés que el 
personal de Enfermería tiene sobre derechos, prestaciones y 

obligaciones laborales, en el Hospital Regional Lic. Adolfo L6pez 

Hatees del ISSSTE. 

Instrucciones: 

La 1nforrnaci6n para el llenado del presente cuestionario será 
obtenida por medio de la entrevista. 

El encuestador leerá la pregunta detenidamente al entrevistado y 

esperará la respuesta de éste, cruzando el espacio correspondiente. 

Recomendaciones: 

1.- Solicitar previamente la colaboraci6n. 

2. - Llevar a cabo la entrevista en un lugar libre de interferen 

cias. 

J.- No omitir ninguna pregunta. 

4.- No omitir ningún registro. 

5.- Marcar una sola de las respuestas. 

6.- No sugerir la respuesta al entrevistado. 



l. Sabe usted que como trabajador está obligado a desempefiar 

las funciones propias de su nombramiento en calidad y can 

tidad requeridas: 

si no 

2. Conoce usted que puede obtener licencia con sueldo por 

diez d1as al año si su antigüedad es de seis meses a 

cinco años de servicio: 

si no 

3. Sabe usted que como trabajador del Instituto tiene 

derecho a participar en los cursos de capacitación y 
adiestramiento que se programen: 

si no 

4. Conoce el reglamento de condiciones generales de trabg 

jo del ISSSTE: 

si no 

s. Es de su conocimiento que en el desempeno de sus 
labores debe guardar la debida discreción: 

si no 

6. EstA enterada que por fallecimiento de un familiar en 

primer grado se le otorgará licencia con goce de sueldo 

por cinco días hábiles: 

si no 

7. Ha participado en los concursos escalafonarios de su 

área: 

si no 
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9. Sabe usted que es su obligación obedecer 

que reciba de sus superiores en asuntos 

servicio. 

si no 

las ú1·denes 

propios del 

10. Es de su conocimiento que si durante sus vacaciones se 

incapacita, tiene derecho a la reposición de vacaciones 

una vez concluida la enfermedad: 

si no 

11. Sabe usted que tiene derecho a obtener permiso hasta 

por B dias en caso de enfermedad de sus hijos menores 

de seis años: 

si no 

12. En caso de enfrentar un conflicto laboral sabe usted a 

donde recurrir: 

si no 

13. Está enterada que si trabaja en áreas infectocontagiQ 

sas o radioactiva deberá someterse a exámenes médicos 

clinicos y de laboratorio cada 4 meses o cada que sea 

necesario: 

si no 

14. Sabe usted que debe otorgársela nota por asistencia 

cuando durante un mes no falte a sus labores: 

si no 

15. Sabe que las trabajadoras embarazadas tienen derecho a 

no desarrollar actividades que impliquen excesivo 

esfuerzo fisico que ponga en riesgo su salud o la del 

producto: 

si no 
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16. Se ha interesado por participar en las revisiones del 

reglamento de condiciones generales de trabajo: 

si no 

17. Sabe usted que está obligada a asistir a los cursos de 

capacitación o adiestramiento y a participar en las 

investigaciones técnicas o cientificas que el instituto 

promueva: 

si no 

18. Sabe usted que cuando durante un mes no tenga ningün 

retardo en su entrada se le deberá otorgar nota por 

puntualidad: 

si no 

19. Sabe usted que puede realizar su servicio social en su 

centro de trabajo sin dejar de percibir su sueldo ni de 

ejercer sus derechos: 

si no 

20. Conoce usted las últimas modificaciones hechas al 

reglamento de condiciones generales de trabajo: 

si no 
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TARJETA DE CONCENTRACION DE DATOS 

10 

11 

~I 

12 

13 

22 21 20 19 18 11 16 IS 
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